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Señor: 
ROBERTH VIDAL OLEMAR TÁVARA 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana Piura 
Calle San Ignacio de Loyola N° 300 2do Piso (CIPCA OF MCLCP) 
Castilla/Piura/Piura 
 
 
Asunto                      : Acciones realizadas durante la atención de las alertas del Caso N° 0042 del 

CTVC suscitada en la I.E. N° 14478 del nivel primario, situada en el distrito de 
Canchaque, provincia de Huancabamba, departamento de Piura. 

 
Referencia      : a) Oficio N° 0014-2023-CTVC/PIURA 
                                          b) Informe N° D000013-2023-MIDIS/PNAEQW-UTPIU-VFC  
  
  
                                          Es grato dirigirme a usted, para comunicarle que la Unidad Territorial de Piura 
del Programa Nacional de Alimentacion Escolar Qali Warma PNAEQW en atención al documento de la 
referencia a),  ha realizado las acciones de coordinación y verificación con el personal de campo, en relación 
al caso alertado por su representada. 
 
En ese sentido, alcanzo a su despacho el informe de la referencia b), suscrito por la  Monitora de Gestión 
Local y visado por la Coordinadora Técnica Territorial, el cual contiene las respuestas a los puntos críticos 
identificados en el Caso N° 0042. Asimismo, el personal de campo hará seguimiento a los compromisos 
asumidos. 
 
Sin otro en particular, quedo de usted. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
YADU JESUS MORALES RIOS 
UNIDAD TERRITORIAL PIURA 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 02/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 8394 0415 9855
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Para :  YADU JESUS MORALES RIOS 

UNIDAD TERRITORIAL PIURA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :  OFICIO N° D0014-2023-MIDIS/PNAEQW-CTVC/PIURA (23MAY2023) 
 
Fecha Elaboración: Piura, 30 de junio de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de informar 
respecto a la alerta suscitado en la IE 14478 del nivel primaria con CM 0352385, del Distrito 
Canchaque, provincia de Huancabamba. 
 
I. ANTECEDENTES 

 
Mediante OFICIO N°0014-2023-CTVC/PIURA, remitido por el Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana-Piura el día 23/05/2023, hace de conocimiento sobre lo suscitado 
en la IE 14478 del nivel primaria con CM 0352385, respecto a la alerta CASO Nº0042-
2023-CTVC/PIU con fecha de ocurrencia 13/04/2023 y sobre la identificación de 01 
punto crítico acuerdo al siguiente detalle: 

 
 EL NÚMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MENOR AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 
El miembro del CAE refirió que, hasta la fecha de la veeduría en la I.E existen 93 niños 
matriculados; sin embargo, según el Acta de Entrega y Recepción de Productos N° 
20825(primera entrega), el programa atenderá a 90 usuarios existiendo según el acta, 
un faltante de raciones para 03 usuarios. 

 
 

II. BASE LEGAL 
 

 Normas para la cogestión del servicio alimentario implementado con el Programa de 
Alimentación Escolar Qali Warma en las Instituciones Educativas y Programas No 
Escolarizados Públicos de la Educación Básica, aprobado mediante Resolución 
Viceministerial N°083 – 2019 – MINEDU del 11/04/2019.  
 

 Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, con 
fecha 10.03.2023, se aprueba la “Norma Técnica Para La Prestación Del Servicio 
Alimentario Por Los Actores Vinculados A Las Instituciones Educativas Públicas 
Atendidas Por El Programa Nacional De Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
 Resolución de Dirección Ejecutiva N°D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, con 

fecha 23.06.2022, se aprueba el “Procedimiento para la Actualización del Listado y 
Agrupamiento de Instituciones Educativas Públicas en Ítems y Establecer el periodo 
de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 

 

INFORMAR ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DE LA  
ALERTA CASO Nº 042 DEL CTVC SUSCITADA EN LA IE N° 14478 
DEL NIVEL PRIMARIA-SITUADA EN EL DISTRITO DE CANCHAQUE, 
PROVINCIA HUANCABAMBA, DEPARTAMENTO PIURA.. 
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 Resolución de Dirección Ejecutiva N°D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, con 
fecha 09.09.2022, se aprueba el “Protocolo para la promoción social, veeduría y 
atención de alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 

 
III. OBJETO 

 
Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N° Nº0042-2023-CTVC/PIU 
suscitada en la IE 14478 del nivel primaria con CM 0352385 y proceder a su resolución.  

 
IV. ANÁLISIS 
 
4.1.- En relación a los puntos críticos identificados por el Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana (CTVC) es necesario precisar que el caso se ha presentado durante la PRIMERA 
remesa del servicio alimentario vigente y que la normativa indica lo siguiente: 
 
Numeral 8.1. ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO DE IIEE del “Procedimiento para la Actualización 
del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas Públicas…” 
 
 La actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de acuerdo a la 
 base de datos del MINEDU. 
 
 La UTI, durante el proceso de actualización del listado de IIEE, coordina con el MINEDU 
 el envío del último corte de la base nominal del SIAGIE, que debe ser almacenada 
 mensual o quincenalmente en la base de datos que gestiona, a partir del cual genera el 
 reporte del número de usuarias/os por IE (base de datos SIAGIE del MINEDU) y el 
 reporte de IIEE que no se encuentran en el listado de IIEE vigente. 
 Asimismo, la UTI actualiza la información de las IIEE con la base del Padrón de IIEE del 
 ESCALE del MINEDU, realiza su carga en el módulo de Actualización del Listado de IIEE 
 en el SIGO, y comunica a la UOP. 
 
 
4.2.- El día 20 de junio del presente año a las 16:00 pm, la suscrita atendió la alerta para lo cual 
se constató información vía llamada telefónica con la directora del CAE I.E 14478 del nivel 
Primaria, la Sra. Agripina Milagro de Jesús Ramírez Córdova, identificada con DNI N°03213634, 
concluyendo en relación a los puntos críticos identificado lo siguiente: 
 
 
 
PUNTO N°01: EL NÚMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 
 

De acuerdo al Acta de Entrega-Recepción N°20825 el CAE de la PRIMERA remesa 
recibió alimentos para 90 usuarios, y según manifiesta el CAE actualmente hay 93 niños 
matriculados. 
Directora manifiesta que, desde el inicio del año escolar hasta la actualidad se viene 
dando variaciones en el proceso de matrícula, debido a nuevos ingresantes y traslados. 
A la fecha de la visita de la CTVC contaban con 93 matriculados. Es así que, debido a la 
variación del número de usuarios, el Monitor de Gestión Local brindó asistencia técnica 
sobre el procedimiento para actualización de usuarios. 
Actualmente se cuenta con 92 niños registrados en el Sistema Integrado de Gestión 
Operativa (SIGO) a fin de proceder con la actualización del listado de IIEE conforme al 
procedimiento para la Actualización del Listado de IE usuarias aprobado con RDE N° 
D000259-2022-MIDIS-PNAEQW. 
 
Se adjunta reporte del SIGO. 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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4.3.- Se menciona además que con fecha 02/03/2023 recibió capacitación centralizada al CAE 
sobre las orientaciones de la Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los 
actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el PNAEQW haciendo 
énfasis en: 
 

 Mantener actualizado el registro de SIAGIE de la escuela 
 

4.4.- Así mismo el Comité de Alimentación Escolar (CAE) para la buena gestión del servicio 
alimentario asume el compromiso de: 
 

 Mantener actualizada la información de los alumnos matriculados en SIAGIE. 
 Brindar el servicio a todos los alumnos matriculados. 

 
V. CONCLUSIONES 
 

 Se realizó el registro de 92 usuarios en el Sistema Integrado de Gestión Operativa 
(SIGO) para la actualización respectiva. 

 Se realizará seguimiento para proceder de manera oportuna en el caso de actualización 
de usuarios pendientes. 

 El Monitor de Gestión Local (MGL) ha brindado capacitación al CAE y de acuerdo a lo 
detallado en el presente informe en relación al punto crítico N°01, se considera como 
FUNDADO.  
 

VI. RECOMENDACIONES 
 

 El presente informe con el visto bueno de la Coordinadora Técnica Territorial debe ser 
derivado al Comité de Vigilancia y Transparencia Ciudadana-Piura, así como a la UGEL 
Piura para las acciones que correspondan. 
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NUMERO DE USUARIOS REGISTRADOS EN SIGO  
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LISTA DE ASISTENCIA DE CAPACITACION AL CAE DE LA IE 14478  
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LISTA DE ASISTENCIA DE CAPACITACION AL CAE DE LA IE 14478 
 

 

 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
VERONICA DE LOS MILAGROS FLORES CRISANTO 
UNIDAD TERRITORIAL PIURA 
 
 
 
VFC 
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